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kperiüleiiflenciailelüijiiilii de llaeienda délas Islas Filipinas. 

Jíaniln 17 de Febrero de 1862.=:IIalIándose 
sin servidor la plaza de oficial 1.° cíe la Secre
taría de la Inteadenciu general de Luzoa por pase 
á In Península en uso de lioencia por enfenno 
de D. Joaquín de la Concha que la obtiene en 
propiedad, conforme con lo propuesto por la re
ferida Intendencia en su precedente comunicación, 
esta Superintendencia nombra para la enunciada 
plaza de oficial 1.° á D. Eduardo González y 
Quiñi que lo es 2.° en propiedad de la ospresda 
¡Secretaría: rara la de 2." al 3.° interino Don 
José Genaro Fernandez: Para la de 3.° al 4." in
terino I ) . Ricardo de Puga: Para la de 4.e al 5.° 
también interino D. Pufino López Sagredo, y 
para esta resulta á D. Hermenegildo de Mata ofi
cial 5." 2.° propietario de la Administración ge
neral de Rentas Estancadas; entendiéndose dichos 
nombramientos en comisión y con arreglo á las 
Reales órdenes de lo de Febrero de 1858.=Tras-
ládese á la Intendencia d% Luzon y al Tribunal 
de Cucnti.s: publíquese en la Gacc/'?; elévese al 
Gobierno de S. M. , y verificado archívese.~LE-
MERY.=ES copia .=El Secretario, A . de Carcer. 

Manila 17 de Febrero de 1862.=Reiultaiido 
vacante la plaza de oficial 3.° de la Secretaría 
(le la Intendencia general de Luzon, dotada con 
el haber anual de mil cuatrocientos pesos, por 
pase á otro destino de D. Pastor Diaz Argiiclles 
ûe la obtenía en propiedad, conforme con lo 

propuesto por la referida Intendencia en su pre
cedente comunicación, esta Superintendencia nom
bra interinamente hasta la resolución Soberana, 
para la enunciada plaza de oficial 3." á i ) . José Ge
naro Fernandez que lo es 4.° en propiedad de 
la espresada Secretaría con mil doscientos pesos 
anuales: Para la de 4." que deja Fernandez á 
I). Ricardo de Pnga que es 5.° propietario de 
la propia dependencia con mil pesos, y para esta 
resulta á D. Rufino López Sagredo oficial 4.° 3." 
también en propiedad de la Contaduría general 
de Ejército y Hacienda con el mismo haber de mil 
Pesos anuales, el cual se halla hace algún tiempo 
ausil¡ando los trabajos de la repetida Sec re ta r í a .= 
trasládese á la Intendencia general de Luzon y 
al Tribunal de Cuentas; publíquese en la Gaceta; 
lévese al Gobierno de S. M., y verificado archí-
*?8e.=LEMERY.=Es copia.=E1 Secretario, A . de 
^arcer. 

Manila 17 de Febrero de 1862.=Vaeante la 
p'aza de oficial con seiscientos pesos de la A d -
'Hinistraciun de Hacienda pública de la Laguna 
P0r fallecimiento de D. José Morte que la servia 
611 propiedad; esta Superintendencia, de confor-
""dad con lo propuesto por la Administracio?-i 
Reiieral de Estancadas é Intendencia general de 
Ejército y Hacienda de Luzon, nombra para 
0cupar en propiedad el citado destino á D. Ci
ríaco García Viaña, oficial en igual concepto de 
la Intervención de Nueva Ecija y en comisión 
116 la Administración de Bulacan, que ocupa el 
primer lugar en la terna.=Para oficial en co
lisión de la Administración de Bulacan á Don 
-Abelardo Cuesta, que lo es propietario de la In 

tervencion de T ; iyabas .=Para oficial en comis ión 
de la In t e rvenc ión de Tayabas á D. Mariano 
Fantoni y Mar t ínez , cuyas circunstancias se re
comiendan en la p r o p u e s t a . = Y para servir en 
propiedad el destino de oficial con cuatrocientos 
pesos de la I n t e r v e n c i ó n de Nueva Ecija, va
cante por salida de G a r c í a Viañi i á Ü. . loaquin 
Escudero y Bucet (pie la d e s e m p e ñ a en comis ión 
y ocupa el pr imer lugar en la terna r e spec t i va .= 
A los efectos correspondientes t r a s l á d e s e el pre
sente decreto a l T r i b u n a l de Cuentas, pase á la 
Intendencia general para las tomas de r azón y 
d e m á s que proceda, vuelva y a r c h í v e s e , dése cuenta 
al Gobierno (le S. M . y p u b l í q u e s e en la G a c e t a . = 
LEMERY.=ES c o p i a . = E l Secretario, A . de Carcer. 

Mani l a 17 de Febrero de l 8 6 2 . = A c o r d a d a por 
decreto de 13 de Diciembre ú l t imo la permuta 
por conveniencia del servicio del Inspector de la 
fabrica de la Princesa D . Anton io M a r t í n e z con 
otro empleado de igua l o t e g o r í a y sueldo; de 
conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
general de Ejé rc i to y Hacienda de Luzon, esta 
Superintendencia dispone en tanto S. M . resuelve 
que el citado M a r t í n e z pase de oficial '2.° 2.° 
á la A d m i n i s t r a c i ó n general de Estancadas v que 
D. A n g e l Val le jo que ocupa este ú l t i m o destino 
lo haga asimismo al que M a r t í n e z deja, t o l a 
vez que ambos disfrutan respectivamente el sueldo 
anual de m i l cuatrocientos p e s o s . = A los efec
tos correspondientes t r a s l á d e s e el presente decreto 
al T r i b u n a l de Cuentas é Intendencia general de 
E j é r c i t o y Hacienda de Luzon, p u b l í q u e s e en la 
Gaceta y r e m í t a s e el espediente or ig ina l para su 
ap robac ión a l Gobierno de S. M . tan luego como 
quede en Secretoria copia certificada de é l . = 
LEMERY.=ES c o p i a . = E 1 Secret i r io , A . de Carcer. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOIt. 

Orden general del Ejercito del 18 de Febrero de 18G2. 
Según decreto del Escmo. Sr. ¡Capitán General, ma

ñana 19 del actual celebrará consejo de guerra ordi
nario el regimiento jofanterra de la Reína núm. 2, para 
ver y fallar el proceso instruido contra Fnbían Bau-
tist'i, soldado de la compiima de Granaderos, acusado 
del delito de hurto: el consejo será presidido y cons
tituido con arreglo á ordenarla, dándose por la plaza 
las órdenes necesariiis al efecto.=Lo que de orden de 
S. E. se publica en la geuerol de este dia para cono
cimiento del Ejército, y que ios oficiales de la guarni
ción francos de servicio concurrirán á dicho acto con 
arreglo á ordenanza.~P. 0 . = E1 Coronel 2." Gefe de, 
E. Bf., Juan Burriel. 

En cumplimiento de lo mandado por el superior de
creto que antecede del Escmo. Sr. Capitán General, 
tendrá lugar dicho consejo, mañana á las siete de ella 
en el cuarto de bandi rus de dicho regi l iento, bajo la 
pcesidencia del Sr. Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe D . Luis Escario, asistiendo do vocales »eis capi
tanes y el suplente del mismo cueipo.=La misa del 
Espíritu Santo se dirá inedia hora antes en la iglesia 
de San Francisco por el Padre Capellán del regimiento 
del acusado, sustituyéndole si necesario fuere el del nú
mero 3 . = D e Orden de S. E . = i E I Coronel Sargento 
mayor, Juan de Lara. 

Ontm de la P l a z a del I S a l 19 de Febrero de Ififiá. 

GEFES UE DI A.—Dentro de la PUizn. El ComanJanle graduado 
Capitán D. Pedro Soler.—/Wn S i n Gabriel. El Comandante gra
duado Capitán D. Francisco Torrontegui. 

Parada.— Los cnerpoK de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Romlat, mmi. 5. VÚUd de Hos/iihíl 1/ Provisioues, núm. !>• 

yigHimcin dt eompiH, Batallón de Artillería. Snrgenlo pnrn tt palto 

de tos enfermns, segundo Eacuadron. OfieiaUt de pritrullim, núm. 2, 

De orden de S. E.—Kl Coronel Sargento mayor, Juan de L a i a _ 

jHüYIMlEXTO DEL PUERTO ÜE MANILA 
DESDE EL 17 AL 18 DE FEBRERO DE 186-2. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De llocos Sur, panco núm. 283 Caridad, en 5 dias 

de navegación, con 1100 cestos de camote, 70 piezas 
de trozos de molave, 350 baraquilanes, 400 cavanes de 
arroz, 240 picos de cebollas, 52 cerdos, 4 vacunos y 1 
caballo: consignado al arráez Carlos Figer Anastasio. 

De Albay, goleta nüm 95 Sta Clara, en 5 días de 
navegación, con 420 picos de abacá, 6 cerdos, 2 1[2 
picos de balate, 2 l i 2 id. de cueros de carabao, 1 quin
tal de cora y 5 casas de carey, consignada á doña Ma
rina de los Santos, su arráez Domingo Gilc; y de pa-
sagero un chino. 

De Mindoro, panco núm. 439 S. Rafael, en 6 dias 
de navegación, con 30 piezas de cnmngon, 100 pastas de 
brea, 16 picos de abacá, 20 cerdos y 8000 cocos: con
signado al arráez Dionisio Seño. 

De id., goleta núm. 165 S. Vicente, en 8 días de 
navegación, con 215 trosna de caíanlas, 100 bocoyes de 
yuro y 800 tablas de qnizame; consignada íi I). Estevan 
de Sta. Maria, su arráez Reducindo Nicolás; y de p i -
sageroa D. Manuel Peñ i , Teniente honorario de la Ma
rina sutil, con su señora, tres hijos y 5 criados. 

De Albay, id. núm. 223 Mafia, en 5 días de na
vegación, con 459 picos de abacá, 18 tinajas do aceite, 
4 cerdos y 900 cocos: consignada á D. l'ablo García, 
su arráez José M . Manda<;uel. 

De Currimao en llocos Norte, punco núm. 347 Es
peranza, en tí días de navegación, con 500 cavanes de 
arroz, 63 cerdos, 6 vacunos, 3 tinajas de manteca y 
uno de vinagre: consignado al arráez Bernabé I.ivamig. 

De Bnac en Mindoro, id. núm. 177 6'. Gabriel, en 
j 9 dias de navegación, con 20 picos de abacá, 105 piezas 

de cacft'gon, 30 hariguéa y 16 piezis de narra: con
signado al arráez Vicente Ventura. 

De llocos Norte, goleta núm. 118 Sta. Isabel, en 
5 dias de navegación, con 4233 finios de tabaco, 26 
manos de id., I I cerdos y 1 vaca: consignada a los 
Sres. Aguirre y Compañía, su patrón D . Doroteo En
carnación. 

De S. Antonio en Zambales, panco núm. 216 Snnta 
Filomena, en 10 dias de navegación, con 20,000 rajas 
de leña y 250 cávanos de arroz: consignado id arpies 
Mariano Tolentino. 

De Currimao en llocos Norie id. núm. 429 Ma
drileño, en 7 dias de navegación, con 1100 cavanes 
de arroz, 300 cueros de carabao, 10 vacunos, 80 cerdos, 
26 tinajas de manteca y 13 id. de aceite de malapajo: 
consignado al arráez Fabián Camarines; y de pasauero 
un chino. 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Cagayan, barca núm. 13 Josejita, su patrón Sal

vador Cepeda. 
Para Pangasinan, p"ntiri núm. 198 Sta, Juana, su 

arráez Sebastian Paliaot; y de pasageros 4 elimos. 
Para Zambales, panco núm. 469 Sta. Loganlu, su 

arráez Santiago Arondnqiie. 
Para la mar, vapor trasporte inglés Vidcan, su co

mandante el capitán de fragata Mr. Augustus C. Sirode, 
con 192 individuos de trijuil .cíon. 

Manila 18 de Febrero de \%S2.—Pedro V. Taxonera. 

D . Luis Villasis, Capitán de la Marina Sutil, primer 
Ayudante de la Capitanía del piuría y Comandancia 
de matriculas de esta Capital y Fiscal de la sumaria 



en '¡vcrigwicion sobre la pérdida del punco núrn. 479 
'1 Sunásiina Trinidad.n 
Por d prMeoté cilo, llmuo y ein|>lazo por [irimera vez 

á Hilarión Bténdou, Silvestre Doro'co, Miirium» B O H H S O , 

Hfetéo RoldaD, Marcelo Meliicio, lleyino RomB, Frnn-
cisco Vieefio y Vicente Telada, patrón y tripulantes del j 
panco iiúm. 479 Santísima Trinidad, pan que en el 
lirmíno de treinta días contados desde esta fecha, se : 
presenten eo esu Comandancia de matrículas á prestar I 
sus respectivas declaraciones en la sumaria ^ue iimiruyo 
en avprigoacíon lObre la pérdida de dicho litique, ocur- i 
rida el dia '20 de Diciembre último, en el puerto de 
Tilic; apercibido! que de no hacerlo asi les parará el 
perjuicio que en justicia haya lugar. Manila 17 de 
Febrero de \862.=Luis Villasis. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D I LAS I S L A S PlMPIRAS. 

El cbíúo Vy-Suanco, num. 15,985 radicado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar 
á su pais: té que se antmcia al público en cum-
plimienlo del articulo 20 del Liando de de Di
ciembre de 1849. 

Manila 15 de Febrero de 1 8 0 2 . — / ' / • « . 2 

Sem'laria de la Inlciidoncia geúral de l̂ éreito 
V H A C I K S ' D » D E L V Z O N V A D Y A C K . N T K S . 

El buque inscripto en el registro abicrlo con esta 
lecha para conducir, al puerto que designa el articulo 
i i* del pliego de condiciunes msérto en la Gaceta 
oficial de esta Capital num. 355 del mismo dia, los 
once k catorce mil quintales de tabaco rama que 
ha dispuesto la Superintendencia en decreto de 13 
del actual se remesen á la Península es el siguiente: 

Nombre ilel 
buque. 

Fecln del 
registro. 

N'íim. I ftagáta 17 del actual. 
Tetuan. I 

Cantidad porque 
so han compro

metido. Destir 

De I I á 14,000 
quintales. 

Cádiz. 

Manila 17 de Febrero de 'XSfá.—Luis de Ahella. 

("iOiiladum (jenei'al de Ejército y Hacienda de Lnzon 
E S L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Contaduría general para contratar 
por medio de concierto público la adquisición de suis 
caguas, tres de primera ó sean trapicheras, y tres 
de segunda, para el presidio del Establecimiento Mi
litar del Principe Alfonso en Balabác, se anuncia al 
público para que los que quieran prestar este ser
vicio se presenten á hacer proposiciones en esta Con
taduría de mi cargo el dia 19 del actual h. las diez 
de su mañana, en que tendrá lugar el concierto. 

Manila 17 de Febrero de iWt.—Orníaeehea. 0 

Dirección de la Adininistracion Local. 

Necesitando verificar este centro la impresión del 
formulario de cuentas arregladas á los nuevos pre
supuestos é instrucción aprobada por S. M. se con
voca á concierto público para el viernes 21 del ac
tual á las diez de su mañana en el Local de estas 
oficinas calle de Palacio núm. 29, donde podran 
presentarse los dueños de imprenta, tomando pre
viamente las noticias necesarias en la mesa de partes. 

Manila 17 de Febrero de 2862. - V. Boltri . 2 

Comisaría de Fortificación y de la Dirección 
•DBINSPBCCION D E L C U E R P O E E utAunicBOl D E E S T A S I S L A S . 

Debiendo construirse para las obras del cuartel 
de Meysic, laboratorio de mistos y presidio de esta 
plaza 49 puertas ventanas de dos hojas cada una, 
de madera amoguis ó banabá se, admitirán propo
siciones, ante esta Comisaría situada en la calle de 
Cabildo Maestranza del Cuerpo de Ingenieros, el vier
nes 21 del corriente de once á doce de su mañana, 
á cuyo efecto se detallan á continuación las dimen
siones respectivas de las indicadas puertas ventanas, 
á saber: 
17 puertas ventanas de dos hojas cada una de 7 piés 

y 2 pulgadas de altura por tres piés con 8 
pulgadas de ancho. 

18 id. id. con postigos de conchas de 7 piés y 8 
pulgadas de altura por 6 piés con 2 pulgadas 
de ancho. 

14 id. de persianas y hojas llenas con iguales dimen
siones á las existentes en el cuartel de Meysic. 

Manila 18 de Febrero de ^ l . — A n t o n i o Pardo 
Pimcntel. 3 

Adi i i i i i i s t r ac iun ¡ renení l de Correos 
J»E FILIPINAS. 

Por el vapor correo del Estado Patino, que saldrá 
el viernes 21 ilol corriente con destino á Hoog-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la.de 
Cochincbiiu. En su consecuencia la teja del franqueo 
y el buzuii de esta oficina .se hallarán abiertos basta 
las CUATRO en punto de ?a larde dele-presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzón, s del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Febrero de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Martinez. 3 

tartas detenidas por iasalcieiti! Iraaquea. 
NÚM.» NOMDRES. PUEBLOS. 

678 D. 
679 Í 
680 » 

681 i 
682 i 

("arlos de León Habana. 
Melilon de Ramery.. . . Irun. 
Auionio F. de Trespa-

lacios.' Montilla. 
Gil López Peñarrubia.. Yilhlpardo. 
Francisco Martinez Car-

ajal Granada. 
683 » Alberto M. de Palacio y 

Gama. . . . : Villa de Carriedo 
684 P.* Manuela Hevia de C r-

nellana Gijon. 
685 Sra. Viuda de la Portilla Cádiz. 
686, » A mi sobrina política.. Id. 
687 » Emilia Bache Id. 
688 » Miguel de Zamacois.... París. 
689 » Elias López Valparaíso. 
690 Mr. James T. Cooke Ramsgate. 
691 
692 

693 

694 

695 Al 

696 D. 

Julián de Echavarria.. . Lima. 
Juan Antonio de Drrian-

diaga Liverpool. 
María Rávago de Espi-i Dagupan—Pan-

nosa I gasinan. 
Marcelino S. Joaquín Flo

rentino Vigan. 
, . n T- i Naga-Camarines chino Dy-Tiongco j g^, 

Juan Salazar Manila. 
697 l'.a Juana Cabal Rinondo. 

Manila 18 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 3 

S e c r e t a r í a de l a J a u t a «le Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
mejor postor, el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Batangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 1841 pesos vi7 céntimos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del dia siete de Marzo próesimo. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada y con la garantía corres
pondiente, estendida en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de iSQ'H.— Jaynie Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—P/%o ífe 

condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de Batan (/as. 
1 / Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el tipo de cinco mil quientos veinte y tres pesos 
ochenta y un céntimos en el trienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

3. d Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4.4 Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 

cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio tío hipotecas y bastauteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y i 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serán admitidas como fianza las lineas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. « 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dia?, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á esl-mder la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.' de la Rea! instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo ¡guales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1." 
al 2.°—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades so le retendrá siempre la garantía du la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. ̂  La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa lo. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re-, 
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.11 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

11. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma; 
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia so sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
las casas. 

12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de Ia 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del i"1' 
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 
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el suyo. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, -tiendas ó co
bertizo?, ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
5 Cofradías. 

14. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón, para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

15. El mercado se tendrá en los dias de cos-
luaibve, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria-
Bienle concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

16. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciera á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

17. 'El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órdeu al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio' de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
dtl ramo lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de ¡858, los representantes de I 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res- ' 
cindir este contrato, si asi conviniese á su» inte- ' 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

19. El oontratista es la persona legal y directa- ' 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si i 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis-
tracioo no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda- | 
dores quedan sujetos al fuero común, porque su ; 
contrato os una obligación particular y de interés i 
puramente privado. En el caso de que nombre j 
subai rondadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli- ; 
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
ea cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Tarifa de derechos. 
1. a El contratista cobrará por cada puesto de 

arduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. ' Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. * Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. ' Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. '1 Por cada tienda de idem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. ' Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 

Si en un puesto ó tienda se espenden ar-
ĉulos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 

P0r el mayor ó domas rendimientos del impuesto; 
P ô si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
86 verificará por cada uno de por sí. 

9.' En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite- la construcción de puestos ni 
tlendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
"el contratista y por consecuencia los de los ramos 
'ocales.—Manila doce de Noviembre de mil ocho-
rentos sesenta y uno.—Vicente Bollr i . 

MODELO. 
D. p. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
"e Batangas por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
ê quinientos pesos. 

Fecha y firma, Jaime Pujades. O 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
ritn Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Peñafrancia, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 18G2.—Jayme Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA. ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego de 

condiciones para arrendar una partida de tierras 
pertenecientes á los propios del arrabal de Dilao 
sitas en el barrio de Peñafrancia del mismo. 
1. * Se arrienda por el término de tres años la 

indicada partida de tierras, compuesta de tres ba
litas, ocho loanes y treinti y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
estendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Banco Filipino ó en la Caja de la Administración De
positaría de la provincia de la cantidad respectivamente 
de setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al artículo 8." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registrando sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras por 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. Sin cuyos requisitos no serán aceptadas 
por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas, como lianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 

:efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1862. 
8. ' En el término de cinco dias después que se hu

biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.# de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—1." 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando e! primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2. Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res

ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9.4 La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en piala ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose Í U incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5.' de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. El arrendatario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parle para zacatal y la otra para palayan. 

11. Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á pretesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al efectuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio de los fondos locales. 

12. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

13. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la subasta y escritura. . 

14. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que ' ansas agenas á su voluntad y bástanles á juicio 
del Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

16. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

17. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la ^aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre de 1861. Bol l r i . 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de Peña
francia del mismo por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plano 
á que el mismo se refiere publicado en el núm. 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor el arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Ta
jabas, bajo el tipo en progresión descendente de mil 
setecientos pesos anuales por un trienio, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Administración Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio núm. 29 á horas diez 
de la mañana del dia siete de Marzo próesimo. 
Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán 
por escrito en la forma acostumbrada con la ga
rantía correspondiente estendida en papel del sello ter
cero en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 3 de Febrero de 1862.—Jayme 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMIMSTRACION LOCAL. Pliego 
de condiciones para arrendar el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de l a 
yabas. 

i * Se arriendan por el término de tres año 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses de dis 



cha provincia, bajo el tipo de cinco mil y cien 
pesos en el trienio. 

2 4 Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y iiúinero la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Administración depositarla ríe la provincia la can
tidad de cuatrocientos pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposicon. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se liará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el DÚtqcro ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legítima adquisición ái una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

b* Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepciou del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endozará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anuali 
dad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local cuando se conslilaya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la lianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del su. 
perior gobierno, registrados sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y baslanteadas las escrituras por los 
Sres. Asesor de Gobieno y Fiscal de la Real Audiencia-
Sin estos requisitos no serán aceptadas por |la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y 
ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate so resolverá por lo que prevenga al 
electo la Real insti uccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el lerinino de cinco dias despties que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerce cargo del servicio, 
ó se negase á cstender la escritura, quedara sujeto 
á lo que previene el artículo 5. de la Real ins
t rucción 'de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
-que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el olurgunieuto de la esertiura ó impidiere 
que esta tenga electo en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los electos de esta reclama
ción serán. -1." Que so celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1." al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio, para cubrir 
estas responsabilidades, so le retendrá siempie la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las respansabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rcmataiilo. Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito á 
no ser que este formara parte de la fianza 

O.* La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incuiupíuniento de este artículo, el contratis
ta perderá la lianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que deba 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta si fuese 
en metálico en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla b.3 de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 ya citarla en la 
condición 8. 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
en este [diego, bajo la mulla de diez pesos que se 
le exigirán én papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1. vez (pie el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.* falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3." con 
Ja rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
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con arreglo á lo prevenido en el articulo 5. de la 
Real instrucción de subastas ya citado. 

11. Se prohibe la matanza de hembras escepto 
las reconocidas como estériles. 

12. No se permite malar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pneblu, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del due.io; y no compare
ciendo quien las reclame serán declaradas de comiso. 

13. El asentista deberá tener en todo los pue
blos sus camarines de mataiiza ó mataderos, provistos 
de lodo lo necesario para dejar limpia la res. 

14. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de lechas 
en su presentación, y cualquiera queja que hubiese 
por falla á esta prevención se decidirá en el acto 
por el Juez ó teniente del pueblo que debe con
currir diariamente á la matanza mediante una 
breve averiguación que haga sobre la llegada de 
las reses del reí lámante. 

15. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que male cualquier particular, cuatro reales 
fuel les y el cuero; por cada res vacuno tres r eales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 
oslar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas 
en 29 de Octubr e de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean conveniente imponer aten
didos los casos v circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito 
deberán pasar las uctuiciones al Juzgado corres
pondientes. 

ARTICULO 14. 

Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños desde el dia de la 
publicaoion de este Bando, y consigüientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les salarlas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepciou de fresca en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 

Para quitar el efugio con que algunos inlenlarían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos; mon
teses, cimai i ones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor', con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros 
defectos, no las pierdan, se les permite matarlos 
para aprovechar; pero ha de ser con la precisa con
dición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiéndole l i 
cencia que dará dicho Alcalde por escrito con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y qué es de que pretende matarlo;' 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará al respaldo de 
la licencia que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en es
tarlo de fresca, pues por ningún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
j Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas 
, hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual' 
i quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus. 
! ticias se haga uso alguno de ellas, sino ûe por el con. 
I trario dispondrán se quemen luego que se hay4 j 
i puesto en la sumaria testimonio en debida f o n l 

del cuerpo del delito, para que así no sirvan 
mo lo alguno de encubrir ú obscurecer delitos dt 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio! 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño sin | J 
competente licencia por escrito según queda pre. 
venido del Alcalde de naturales de su pueblo, su. 
frirán la pena que corresponda, según los casoj 

I y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
I de él dueño alguna paite de tales reses, lo eco 

servaren en tasajo ó hecha tapa. 
A R T I C U L O •2-2. 

Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 
carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al. 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública ij 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y para 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, .hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias desde la publicación de este bando. 

16. El. asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos 
pueblos de su comprensión con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

17. No podrá matarse res alguna sino precísa
mete en los sitios destinados al electo en todos 
los pueblos para el asentista: á los que verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos se 
le impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis ieales y el cuero por 
cada res vacuno y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros abonará cuatro reales 
por cada uno. 

18. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unidas toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el cont¡ato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escino. Sr. Su 
perinlendente del ramo. Manila 8 de Noviembn 
de 1861. Vicente Bolíri.—Es copia, Jaime Pu
jados. 0 

j Secretaría de laJoátaSnbalternaile Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

| Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge-
I neral de las espresadas islas, se avisa al público que 
¡ el dia 1.* de Marzo próesimo, ante la espresadí 
! Junta que se reunirá en la Casa Administración 
j Depositaría de Hacienda pública de esta provincia, 
; se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
i del distrito de Iloilo, bajo el tipo en progresión as-
j cendente de tres mil doscientos setenta pesos anuales, 
| y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
| esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía di 
¡ Hacienda. Los que gusten prestar este servicio pre 
| sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
\ papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arribl 
| espresados; debiéndose marcar la cantidad en letrí 
• y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán adn¿ 
• sibles. 

Manila 17 de Febrero de 1862. Francisco ñogcnl 
3 

Por providencia de esto dia del Juzgado tercero 
de esta provincia, se cita y emplaza á Nazario Pa' 
mintel, vecino del arrabaL de Tondo, y carpintero 
de oficio, Fernando de la Rosa, y Julián Suriano, 
naturales de Baao de la provincia de Camarines Sur, 
y Antonio Jordez, natural de Pili de la misma pi'O' 
vincia; para que, en el término de nueve dias, coiD' 
parezcan en este Juzgado á declarar en la cau» 
núm. 1509 contra D. Juan de Ocampo y co-re^ 
por abigeato, bajo apercibimiento de pararles los p*£ 
juicios que en derecho hubieren lugar. Manila diéz 
y siete de Febrero de mil ochocientos sesenta y dos-'' 
Ja y me Vnjades. 
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